
ORDEN DE MÉRITO · SG&CC 2026
 

 
Podrán participar 
cuenten con 
de Hándicap.

2. Torneospuntuables

 
La OM contará con las siguientes categorías:

 (hasta 18 años cumplidos en 2026)

 

 

 

(hasta hcp 14,0)

(de 14,1 a 26,4)

(de 26,5 a 36,0)

 
Serán puntuables todas las pruebas especificadas en este reglamento.

En competiciones disputadas a más de una jornada, 
mejor resultado obtenido entre las dos o más tarjetas presentadas.

El presente reglamento establece las normas para la confección de la Ordende Mérito
(en adelante, OM) entre los/las abonados/as de SalamancaGolf&Country Club (Zarapicos
y Villamayor). La OM servirá como reconocimiento a los méritos deportivos obtenidos a lo
largo del año y será, asimismo, el criterio de referencia para la selección de los equipos
representativos del Club en competiciones regionales o nacionales cuando no exista
normativa específica.

 
Las puntuaciones, tanto para la clasificación hándicap como para la clasificación scratch,
serán los puntos Stableford obtenidos en cada prueba. En competiciones de varias
jornadas, solo se tendrá en cuenta la mejor tarjeta.

todos los/as abonados/as de SG&CC (Zarapicos y Villamayor) que
y hándicap activo según el Sistema Mundial 

Scratch Caballeros

Scratch Mujeres

Scratch Juvenil

1ª Categoría Hándicapindistinto

2ª Categoría Hándicapindistinto

3ª Categoría Hándicapindistinto

licencia federativa en vigor

computaráúnicamente el

1. Participantes

3. Puntuaciones

4. Clasificaciones

•

•

•

•

•

•

•

•
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Las categorías de la OM son independientes de las categorías establecidas en cada
torneo. Cada jugador quedará adscrito a la categoría correspondiente a su hándicap
exacto en el primer torneo válido que dispute para la OM. Esta categoría será
inamovible durante toda la temporada, independientemente de las variaciones
posteriores de hándicap.

 
Para la clasificación final se sumarán las cuatro mejores puntuaciones obtenidas
por cada participante.

Los desempates se resolverán siguiendo este criterio:

➢A favor del/la jugador/a que haya obtenido mejor resultado en la última
prueba válida disputada para la OM y, si fuera necesario, se retrocederá
sucesivamente hasta deshacer el empate.

 
Se otorgará placa conmemorativa y regalos (bonos de green fees y artículos de tienda)
a los/las primeros/as clasificados/as de cada categoría. Los nombres de los/las
ganadores/as serán inscritos en los tablones conmemorativos creados para tal fin.

 
•Rubén Hernández Martín, Presidente del Comité de Competición y profesional del

Club

•Beatriz Díez Garrido, Directora de Operaciones y Comunicación de SG&CC

•Mar Olmedo, Árbitro de Club

El Comité Deportivo tendrá plena potestad para realizar modificaciones y adoptar las
decisiones que las circunstancias aconsejen respecto a este reglamento.

6. Premios

5. Clasificaciónfinal

7. Comité Deportivo de la Orden de Mérito

•

•

2



3

DOMINGO


	ORDEN DE MÉRITO · SG&CC 2026
	1. Participantes
	Podrán participar  cuenten con  de Hándicap. 2. Torneospuntuables
	licencia federativa en vigor
	computaráúnicamente el


	3. Puntuaciones
	4. Clasificaciones
	Scratch Caballeros Scratch Mujeres
	Scratch Juvenil 1ª Categoría Hándicapindistinto
	2ª Categoría Hándicapindistinto
	3ª Categoría Hándicapindistinto


	5. Clasificaciónfinal
	6. Premios
	7. Comité Deportivo de la Orden de Mérito
	DOMINGO

